
JUZGADO DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Laboral de la 6° Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar por
edictos a SECADORAS TAURO S.R.L. a la audiencia de art. 51 fijado para el día 27 de noviembre de 2009 a las 10.30 horas, Para
mejor proveer se transcribe el decreto: Rosario, 24 de septiembre de 2009. Desígnase nueva fecha de audiencia a los fines del art.
51 y bajo apercibimientos de los art. 52 y 66 todos del CPL, el 27/11/09 a las 10.30 hs. Notifíquese. Expte. N° 1147/06. Autos:
Gomez, Juan A. c/Secadoras Tauro SRL y/otros s/Cobro de Pesos Laboral. Fdo.: Dr. Gustavo Sgoifo, Juez; Dra. María del Carmen
Lobo, Secretaria. Rosario, 2 de octubre de 2009.

S/C 82715 Oct. 21 Oct. 23

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Juzgado Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, Dr. Carrillo,
se ha dictado en fecha 23/09/2009 la resolución N° 1430 la que dispone: Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: 1) Regular los
honorarios de la Sindico CPN Valeria Bardone en la suma de $ 14.171,06. y los del abogado del peticionante de la quiebra, Dr.
Eduardo Farabelli en la suma de $ 3.542,76, disponiendo la inmediata elevación de los presentes al Superior, previa vista a Caja
Forense, a los fines del artículo 272 de la L.C.Q. 2) Tener por presentado informe final. 3) Hacer saber a la Sindicatura que como
gasto concursal preferente, deberá abonarse el sellado fiscal contemplado en el art. 36 inc. 1) a) de la ley Impositiva Anual. 4)
Hágase conocer la presente y el proyecto de distribución final de foja 255/256, y su anexo de fs. 267, mediante edictos que se
publicarán. Dos días en el BOLETIN OFICISL, conforme lo prescripto en el último párrafo del artículo 218 de la ley 24.522.
Insértese y hágase saber. Autos MAXERA GABRIEL s/Pedido de Quiebra; Expte. 1741/04. Rosario, 29 de Setiembre de 2009. Dr.
Carrillo, Juez. Dr. Farías, Secretario.

S/C 82769 Oct. 21 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Circuito de Ejecución Civil N° 1 de Rosario, Dr. Federico J. Amsler, dentro de los autos
caratulados BANCO SUQUIA S.A. c/CABALLERO, JOAQUÍN s/Demanda Ejecutiva, Expte. 2735/04, se ha dictado lo siguiente: N°
9495  Rosario,  24/08/2009,  Y  Vistos...  Y  Considerando...  Fallo:  Ordenando  seguir  adelante  la  ejecución  contra  bienes  de
CABALLERO JOAQUÍN RICARDO hasta tanto el acreedor se haga integro pago de la suma de $ 1143,27 con más los intereses
calculados en la tasa activa sumada para operaciones de descuento de documentos a 30 días del NUEVO BANCO DE SANTA FE
S.A. y punitorios en un 50% de los anteriores. Costas a la demandada (art. 251 del CPC). Difiérese la regulación de honorarios
hasta la confección de la respectiva planilla. Rosario, 15/10/2009. Secretaria: Dra. Mabel Fabbro.

$ 11 82661 Oct. 21 Oct. 23

__________________________________________

La Juez del Juzgado de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, por el presente hace saber que en autos RIBECA
EMILIANO c/NANNINI COLOMBO y/o Propietario Inmueble Deslindado s/PL.  3464.R s/Usucapión;  Expte.  N° 957/07,  se ha
dispuesto en fecha 05/10/09: Informando verbalmente la Actuaria en este acto que los herederos de COLOMBO NANNINI no han
comparecido a estar a derecho, decláraselos rebeldes y siga el juicio sin su representación. Señálase fecha de audiencia para
sorteo de Defensor de Oficio en noviembre 03 de 2009 a las 9.00 hs. Notifíquese por edictos. Hágase saber el Juez que va a
entender. Fdo. Dra. María Andrea Mondelli, Juez - Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria. Secretaría, 09 de octubre de 2009.

$ 11 82683 Oct. 21 Oct. 23

__________________________________________

La Juez del Juzgado de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial N° 4 de Rosario por el presente hace saber que dentro de los autos
MIGLIORELLI DARIO c/BERMUDEZ RAMÓN s/Ejecutivo; Expte. N° 1344/08 se ha dispuesto lo siguiente: Rosario, 13 de mayo de
2009. Con los autos sucesorios a la vista, acumúlense por cuerda a los presentes. Agregúese la cédula acompañada y téngase
presente el nuevo domicilio denunciado. Emplácese a los herederos de RAMÓN FRANCISCO BERMUDEZ conforme previsiones
del art. 597 CPCC por edictos y por cédula en el domicilio real y legal constituido en los autos sucesorios. Fdo. Dra. María de los
Milagros Lotti, Juez - Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaría. Secretaría, 13 de octubre de 2009.



$ 11 82679 Oct. 21 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, Dr. Pedro
A. Boasso (Juez), Secretaría de la Dra. María Fabiana Genesio, en los autos caratulados: “RODRIGUEZ, DARIO DAVID s/Quiebra”,
Expte.  Nº 681/09,  mediante Resolución N° 1505 del  13/10/2009 se dispuso “Fallo:  1)  Declarar  la  quiebra de Dario  David
Rodriguez, D.N.I. Nº 33.213.671, con domicilio real en calle Córdoba 7881 de la ciudad de Rosario; 2) Designar como fecha para
sorteo de síndico de la lista respectiva categoría “B”, la audiencia del día 21 de octubre de 2009 a las 10 horas. Asimismo, se hará
saber al síndico que resulte designado que, al aceptar el cargo, deberá establecer el horario de atención al público durante todos
los días hábiles que no deberá ser inferior a las 6 horas diarias y estar comprendido entre las 8 y las 20 horas (art. 275 inc. 7mo.
de la L.C.Q. y art. 14 de la Reglamentación de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Rosario). 3) Ordenar
anotar la quiebra y la inhibición general de bienes del fallido en los Registros correspondientes. Ofíciese; 4) Intimar al fallido para
que en el término de 24hs. entregue al síndico la documentación relacionada con su actividad; 5) Declarar la prohibición de hacer
pagos al fallido los que serán ineficaces; 6) Intimar al deudor para que cumpla con los requisitos referidos por el artículo 86 de la
Ley de Concursos, y para que entregue a la Sindicatura a designar en el término de las 24hs. los libros de comercio y demás
documentación relacionada con la contabilidad, si los llevare; 7) Intimar al fallido y a los terceros para que entreguen al síndico los
bienes de aquella; 8) Diferir la determinación de las fechas de verificación de créditos hasta que el síndico sorteado acepte el
cargo; 9) Fijar los días martes y viernes para notificaciones en la Oficia; 10) Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia; 11) Líbrense las comunicaciones correspondientes, a los fines normados por el art. 132 de la Ley
24.522, autorizándose a la Sindicatura a diligenciar los despachos pertinentes a tales efectos; 12) Hacer saber al fallido que sólo
podrá salir  del  país  previa  autorización de este Juzgado y  en las  condiciones previstas  por  el  art.  103 de la  Ley 24.522,
efectuándose a tales fines las comunicaciones pertinentes; 13) Desapoderar al fallido de los bienes de su propiedad existentes a la
fecha de declaración de ésta quiebra y de los que adquiera hasta su rehabilitación (arts. 107, ss. y ccs., Ley 24.522); 14) Proceder
a la incautación de los bienes y papeles del fallido poniéndose los mismos en posesión de la Sindicatura. Desígnase funcionario
incautador al Síndico interviniente, quien realizará la medida conjuntamente con el oficial de justicia que en turno corresponda,
librándose los despachos correspondientes;  15) Ordenar la intercepción de la correspondencia epistolar,  oficiándose a esos
efectos, haciéndole saber al síndico que debe cumplimentar lo dispuesto por el art. 114 de la Ley de Concursos y Quiebras; 16)
Notificar al A.P.I. (a los fines del art. 23 del Código Fiscal), a la D.G.I., y a la Municipalidad de Rosario; 17) Oficiar al Registro de
Procesos Concursales y demás registros pertinentes. Insértese y hágase saber. Fdo: Dr. Pedro A. Boasso (Juez); Dra. María
Fabiana Genesio (Secretaria). Rosario, 14 de Octubre de 2009. María Fabiana Genesio, secretaria.

S/C 82673 Oct. 21 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, la
Secretaría que suscribe ha dictado lo siguiente en los autos caratulados:  ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS
c/GONZALEZ FRANCISCA C. s/Ejecución fiscal,  (Expte. Nro. 1080/99). Rosario, 30 de Abril  de 2009. Ofíciese. Téngase por
designado el martillero propuesto, quien deberá aceptar el cargo ante la Srta. Secretaría en cualquier día y hora hábil  de
audiencia previo Informe del Colegio Respectivo. Notifíquese. (Expte. N° 1080/99). Fdo: Dr. Marcelo Ramón Bergia; Dra: Patricia
N. Glencross, Secretaria. Publíquese sin cargo por cinco días. Rosario, 13 de Octubre de 2009. Patricia N. Glencross, secretaria.

S/C 82697 Oct. 21 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Cial. de la Décima Octava Nominación de Rosario, en
autos: “ABBRUZZESE LUIS s/Concurso preventivo”, Expte. N° 1089/09” por Auto N° 2543 de fecha 02/10/2009 se ha resuelto: 1)
Fijar hasta el día 19 de Noviembre de 2009 como fecha tope hasta la cual los acreedores, presenten los pedidos de verificación al
síndico debiendo acompañar los títulos justificativos de los mismos en los términos del Art. 32 de la L.C.Q. 2) Fijar el día 03 de
Febrero de 2010 para que la Sindicatura presente el Informe Individual ante este tribunal y el día 16 de Marzo de 2010 para la
presentación del Informe General. 3) En caso de existir impugnaciones a los pedidos de verificación, la Sindicatura, a los fines de
ordenar el procedimiento, deberá presentar al Tribunal un legajo con cada una de las mismas compuesto de copias del pedido de
verificación, de la impugnación, de la contestación del impugnado, si la hubiere, y del respectivo informe individual. 4) Fijar el día
03 de Agosto de 2010 a las 10:00 hs. Para que tenga lugar en las oficinas del Juzgado la Audiencia Informativa prevista por el Art.
45 de la L.C.Q. 5) Fijar el día 10 de Agosto de 2010 como fecha hasta la cual gozará el deudor del período de exclusividad.
Publíquense edictos ampliatorios de la resolución de concurso preventivo en el BOLETÍN OFICIAL y diario “El Tribunal de
Comercio” haciendo conocer el nombre y domicilio del Síndico. Insértese, déjese copia y hágase saber. Asimismo, se hace saber
que el Síndico designado en los presentes autos es el C.P.N. Masia María Cristina, con domicilio en calle Ituzaingó 1934, Of. 3 de
esta ciudad, Tel: 481-5519. Horario de Atención: Días hábiles judiciales de 9:00 a 12:00 hs. y de 15:00 hs. a 18:00 hs. Rosario, 14
de Octubre de 2009. Myrian Raquel Huljich, secretaria.

$ 55 82644 Oct. 21 Oct. 27



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Circuito de Ejecución N° 2 de Rosario, Dr. José Luis Sedita, en los autos:
“NUEVO BANCO SUQUIA S.A. c/CHIAPPERO GUSTAVO s/Ejecutivo”, Expte. N° 5993/05, se ha ordenado citar y emplazar al
demandado:  Gustavo Miguel  Chiappero,  D.N.I.  16.837.007,  para que comparezca a  estar  a  derecho por  el  término y  bajo
apercibimientos de ley. Rosario, 14 de Octubre de 2009. Carlos Bares, secretario.

$ 11 82634 Oct. 2 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, Dr.
Jorge N. Scavone (Juez), Dra. Elvira Sauán (Secretaria), se cita, llama y emplaza a los herederos, del codemandado fallecido
JORGE JESUS AYUB, D.N.I. 6.226.890, para que dentro del término de diez (10) días y bajo apercibimiento de ley, comparezca a
estar a derecho en los autos “NUEVO BANCO BISEL S.A. c/PLOUGANOU RAUL y Ots. s/Ordinario”, Expte. N° 1219/08. Fdo.: Dr.
Jorge N. Scavone (Juez), Dra. Liliana Mónica Peruchet (Secretaria en Suplencia). Elvira Sauán, secretaria.

$ 11 82759 Oct. 21 Oct. 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 8° Nominación de Rosario, dentro de los autos
caratulados:  CORDERA LEONTINA MARGARITA c/YANONIS CASIMIRO s/Prescripción Adquisitiva,  Expte.  N° 828/07,  cita y
emplaza por tres (3) días a contar desde la primera publicación del presente al Sr. Yanonis Casimiro, para que comparezca a estar
a derecho. Rosario, 2 de Octubre de 2009. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 11 82787 Oct. 21 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Rosario, provincia de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados GODOY PAULA MARGARITA c/DEMARCHI TEAL
s/Acción Escrituración; Expte. N° 64/07, se ha dictado sentencia en fecha 18/06/09 bajo el número 1769. Para mayor recaudo se
transcribe la parte resolutiva del mencionado fallo: Número 1769. Rosario, 18 de Junio del año 2009. Y Vistos:... de los que
Resulta:...  y  Considerando:...  Fallo:  1°  Rechazando  la  excepción  de  prescripción.  2°  Haciendo  lugar  a  la  demanda;  y,  en
consecuencia, condenando al accionado a escriturar a favor de la actor a sus hijos legítimos, si ello fuere jurídica y físicamente
posible, el bien inmueble descrito en los Considerandos de la presente en el término de quince (15) días y por ante el escribano
que ella designe, bajo apercibimiento de hacerlo el tribunal en su nombre y a su costa. 3° Imponiendo a la actor a las costas del
proceso. Insértese y hágase saber. Expte. Nro. 64/07. Fdo. Dr. Hernán G. Carrillo (Juez) - Dra. Gabriela B. Cossovich (Secretaria),
que se publicará a sus efectos en el BOLETíN OFICIAL durante tres días, Rosario, 5 de Octubre de 2009. María Fabiana Genesio,
secretaria.

$ 11 82648 Oct. 21 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de Rosario, Dr.
Marcelo Ramón Bergia, se hace saber que en autos caratulados: BOLAÑO, FABIAN EDGARDO s/Propia Quiebra; Expte. N° 615/06,
se  ha  dictado  lo  siguiente:  Rosario,  23  de  septiembre  de  2009.  Por  presentado  informe final  y  proyecto  de  distribución.
Publíquense edictos por el término de ley. A lo demás acompañe constancia de situación por ante la AFIP; Fdo. Dr. Marcelo Ramón
Bergio (Juez); Dra. Patricia Glencross, secretaria.

S/C 82675 Oct. 21 Oct. 22

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario,
Secretaria a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de SUSANA BEATRIZ
GARFAGNINI y/o SUSANA BEATRIZ CARFAGNINI, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus
derechos ante éste Tribunal. Rosario, 14 Octubre de 2009. Myrian R. Huljich, secretaria.



$ 15 82635 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la l8va. Nominación de Rosario,
Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de IRIS TEOFILA GOROSITO,
para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 14 Octubre de 2009.
Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15 82636 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario,
Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de DOLORES ROSA CURIA,
para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 14 Octubre de 2009.
Myrian R. Huljich, secretaria.

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario,
Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de Enrique Sistero, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 14 de Octubre de 2009.
Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15 82638 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario,
Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de Adelaida Benita Brizuela,
para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 14 de Octubre de
2009. Rosario, 14 de Octubre de 2009. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15 82640 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario,
Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de David Armando Martínez
Isern, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 14 de Octubre
de 2009. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15 82642 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimosexta Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don
HUMBERTO EDUARDO DUARTE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 14 de Octubre de 2009. María Fabiana Genesio,
secretaria.

$ 15 82667 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimosexta Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante doña



NELIDA SABICH, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 14 de Octubre de 2009. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 82665 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad
de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don HECTOR
DEGANUTTO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 14/10/2009. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15 82663 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña SEVERINA ZILLI por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 13 de octubre de 2009. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante.

$ 15 82711 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña MARIA ELENA BARUFALDI por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 13 de octubre de 2009. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante.

$ 15 82710 Oct. 1 Nov. 3

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito 12da. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de
ARTURO EDUARDO FINKELSTEIN por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 1 de
Octubre de 2009. Paula Sansó, secretario.

$ 15 82703 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

El señor Juez de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Octava Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de don JORGE RAÚL FERRANDO por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 02 de Octubre de 2009. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15 82694 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

La juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
PEREZ ALFREDO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 13 de Octubre de 2009. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 82676 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Séptima Nominación de
la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los



causantes don GASPAR MARCHESE y doña ANGELA ELVIRA BOMPAR para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,  14/10/2009,
Secretaría Dr. Ricardo J. Lavaca. María Fabiana Genesio, secretaria en suplencia.

$ 15 82662 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

Por disposicion del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16° Nominación de Rosario, se
cita y emplaza por a herederos, acreedores y legatarios de Doña ROUILLON STELA MARIA DE LOS ANGELES CLARA, a efectos
de que dentro del plazo de ley comparezcan a hacer valer sus derechos en autos ROUILLON STELA MARIA DE LOS ANGELES
CLARA s/Declaratoria de Herederos y Sucesión; Expte. Nro. 1631/09. Rosario, 8 de octubre de 2009. María Fabiana Genesio,
secretaria.

$ 15 82671 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

El SR. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 18° Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de Don VICTORIO RICARDO FIOROTTO y RAMONA BALBI, por diez días, para que comparezcan, ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos, en los autos caratulados: FIOROTTO, VICTORIO R. y BALBI, RAMONA s/Sucesión; Expte. N° 1396/09.
Publíquese en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 5 de Octubre de 2009. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15 82654 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores de don Miguel Angel
Medina, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos:
MEDINA MIGUEL ANGEL s/Sucesión; Exp. N° 742/09. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Secretario Dr.
Ricardo Lavaca. Rosario, 13.10.09.

$ 15 82639 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores de don Carlos Alberto
Azcurra, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos:
AZCURRA CARLOS ALBERTO s/Declaratoria de Herederos, Exp. N° 1368/09. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Secretario Dr. Ricardo Lavaca. Rosario, 13.10.09.

$ 15 82641 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores de don Lorenzo Bartolome
Biga y doña Marciana Puccio, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales
dentro de los autos: BIGA BARTOLOME L. y OTRA s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; Exp. N° 1367/09. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Secretario Dr. Ricardo Lavaca. Rosario, 13.10.09.

$ 15 82643 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5° Nom. de Rosario, Iván
Kvasina, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Manias Evelva Luisa, L.C. N° 6.108.180 y de don
Bello Federico Americo, D.N.I. N° 3.685.089, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los



apercibimientos legales. Los que se publican sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Autos: MANIAS
EVELDA y BELLO FEDERICO s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 510/09. Rosario, 18 de Junio de 2009. Alfredo R. Farias,
secretario.

$ 15 82766 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Juzgado Civil y Comercial N° 16 de Rosario, a cargo del Dr. Pedro A. Boasso,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ELBA ESTHER VAQUERO, D.N.I. N° 13.029.305, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Autos: “VAQUERO ELBA ESTHER s/Declaratoria de herederos”, Expte. N°
836/09. Rosario, de Agosto de 2009. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 82765 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Juzgado Civil y Comercial N° 3 de Rosario, a cargo del Dr. Hernán G.
Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ELENA ROSA DI POMPO, L.C. N° 587.237, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Autos: “DI POMPO ELENA ROSA s/Declaratoria de herederos”, Expte. N°
503/09. Rosario, 21 de Septiembre de 2009. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15 82764 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Juzgado Civil y Comercial Nº 9 de Rosario, a cargo del Dr. Marcelo Ramón
Bergia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Aniceto Pinatto, D.N.I. N° 93.447.811, y de doña
Angela Nelida Robasti, L.C. N° 2.472.959, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Autos: “PINATTO
ANICETO y Otra s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 628/09. Rosario, 18 de Septiembre de 2009. Patricia N. Glencross,
secretaria.

$ 15 82763 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Juzgado Civil y Comercial N° 18 de Rosario, a cargo de la Dra. Susana
Silvina Gueiler, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JOSE SAVERIO COMERCI, L.E. N°
0.873.937, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Autos: “COMERCI JOSE SAVERIO s/Declaratoria de
herederos”, Expte. N° 923/09. Rosario, Julio de 2009. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15 82762 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de la ciudad de
Rosario,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  doña  MARIA  NELIDA  DEDOLA,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL y en el hall de entrada de Tribunales. Autos: “DEDOLA MARIA NELIDA s/Sucesión”, Expte. Nº 979/09.
Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15 82674 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

El señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Distrito de la 18va. Nominación de



Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don LUIS CARLOS FRUSIN, por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Rosario, Octubre de 2009. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15 82645 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don PANFILIO DIPIETRI para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 14/10/09.
María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 82632 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de don MARTIN EMILIO GOLJA, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos, por el
término de ley. Secretaría, Rosario, 29 de Septiembre de 2009. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15 82709 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de don JOSÉ LUIS CANTONI, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos, por el
término de ley. Secretaría, Rosario, 30 de Septiembre de 2009. Jessica M. Cinalli, secretaria.

$ 15 82708 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo C. C. de la 13ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de ALICIA RENE VALLONE por 10 días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese
edictos en el BOLETIN OFICIAL. Jessica M. Cinalli, secretaria.

$ 15 82700 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

Por orden de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de Rosario, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de MARÍA CRISTINA BÁSCOLO, por diez días, para que comparezcan
ante este Tribunal para hacer valer sus derechos. Lo que se publica a los efectos legales en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia
de Santa Fe y en el Hall de Tribunales. Rosario, Secretaría, Octubre de 2009. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15 82688 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de JUAN PEDRO ORSI, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 13/10/09. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15 82686 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, llama a los



herederos, acreedores y legatarios de NAJERA JOSE MARIA y/o NAGERA JOSE MARIA y CERDA DOLORES, por diez días, para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 14/10/09.
Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15 82684 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ma. Nominación de Rosario, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de ANITA LLENAS, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 14/10/09. Patricia N. Glencross, secretaria en suplencia.

$ 15 82682 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

El señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, llama a los herederos, o legatarios
de don MARTIN ANDRES HEREDIA por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese
edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Dra. Patricia Glencross, Secretaria. Rosario, 09 de octubre de 2009. Patricia N. Glencross,
secretaria.

$ 15 82680 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de CEBALLOS BRUSAIN MARIA LUJAN, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 10/09/09. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15 82678 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 16 Civil, Comercial y Laboral de Firmat, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de doña Nancy Irene Dichiara, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos:
“DICHIARA, NANCY IRENE s/Sucesión”, Expte. Nº 4. Firmat, 24 de Agosto de 2.009. Laura M. Barco, secretaria.

$ 18 82779 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral N° 7 de Casilda, se hace saber. que en
los autos caratulados:  “GALLETTO, CARLOS ANTONIO c/ALMIRON, BERNABÉ s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA”,  Expte.  N°
704/2006, se ha resuelto lo siguiente: “N° 76. Casilda, 27/05/09. Y Vistos:...  Considerando:...  Resuelvo: 1) Haber lugar a la
presente demanda de prescripción adquisitiva, teniéndose por acreditada la misma respecto del Sr. Carlos Antonio Galletto, en
relación al inmueble individual izado en los considerandos de la presente, ordenándose la inscripción con espondiente en el
Registro General de Propiedades, oficiándose a tale fines. 2) Diferir la regulación de honorarios hasta tanto quede firme el
presente. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Anlulovich, Juez. Dra. Clelia C. Gómez. Secretaria. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL. Clelia C. Gómez, secretaria.

$ 13,20 82778 Oct. 21 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral N° 7 de Casilda se hace saber que en
los autos caratulados: “GALLETTO, Carlos Antonio c/ALMIRON, BERNABÉ s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA”, Expte. Nº 704-06, se
ha declarado lo siguiente: “Casilda, 2009. Informada verbalmente la Actuaria que la demandada BERNABÉ ALMIRON, no ha
comparecido a estar a derecho declárasela rebelde. Publíquese por edictos en el BOLETIN OFICIAL. Notifíquese. Clelia Carina
Gómez, secretaria.

$ 13,20 82776 Oct. 21 Oct. 27

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia de Circuito N° 7 de la ciudad de Casilda, Distrito Judicial N° 7, Circunscripción judicial N° 2 de los
Tribunales Provinciales de Santa Fe, a cargo de la Juez Dra. Laura S. Babaya, Secretaría del Dr. Hernán C. Gutiérrez, sito en calle
Sarmiento 2232 de Casilda, declara la rebeldía del Sr. Walter Ruiz Moreno, dentro de los autos caratulados: “BUSCHITTARI JOSE
MARIA c/RUIZ MORENO WALTER s/Demanda Ejecutiva”, Expte. Nº 336/2008; y por lo tanto se continúa el juicio sin su continúa
el juicio sin su representación. Publíquese por dos (2) días. Casilda, 07 de Octubre de 2009. Hernán C. Gutiérrez, secretario
subrogante.

$ 13,20 82799 Oct. 21 Oct. 22

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito N° 7 de la 2da. Nominación de Casilda, llama a los herederos, acreedores y legatarios de
HECTOR HELIO MORICONI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a su efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Casilda, 07 de Octubre de 2009. Carlos F.
Tamaño, secretario.

$ 18 82780 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo
Antonio  Miguel  Marzi,  Secretaría  del  autorizante  se  hace saber  que en los  caratulados:  “MASANTI  FRANCISCO HECTOR
s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nro. 704/2009, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Francisco Hector Masanti, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 15 de Octubre de 2009.
Carlos F. Tamaño, Secretario.

$ 18 82752 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de Casilda, llama
a los herederos, acreedores o legatarios de ZACCHINO ANTONIO para que comparezcan ante éste Tribunal a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Casilda, 15 de Octubre de 2009. Dr. Gerardo Marzi, Juez. Carlos
Federico Tamaño, secretario.

$ 18 82757 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________



Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo
Antonio Miguel Marzi, Secretaría del autorizante se hace saber que en los caratulados “PALLA ANGEL PEDRO s/Declaratoria de
herederos” (Expte. Nro. 799/2008), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Angel Pedro Palla por
el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 15 de Octubte de 2009. Carlos Federico Tamaño,
secretario.

$ 18 82770 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo
Antonio Miguel Marzi, Secretaría del autorizante se hace saber que en los caratulados “SETTEMBRI ROGELIO s/Sucesión” (Expte.
Nro. 732/2009), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Rogeli Settembri por el término de diez
días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 15 de Octubre de 2009. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18 82772 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de Casilda,
llama a los herederos, acreedores y legatarios don PRADOLINI DIONISIO CELESTE y doña CORONA MARIA ELVIRA, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de Ley. Secretaría, Casilda, 15 de Octubre de
2009. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18 82771 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Casilda, a
cargo de la Dra. A. Ana Anzulovich, Jueza, Secretaría de la Dra. Clelia C. Gómez, en Autos “DASSIE RICARDO DOMINGO
s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 431/2009, se cita y emplaza a los herederos y legatarios de Dassie Ricardo Domingo, para
que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Casilda, 30
de Septiembre de 2009. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 18 82774 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1 de la ciudad de Casilda, Dra. A. Ana
Anzulovich se hace saber que en los caratulados “DI LORETO MARIA JUANA s/Sucesión”, (Expte. Nro. 256/2009), se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Maria Juana Di Loreto por el término de diez días a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Casilda, 15 de Octubre de 2009. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 18 82773 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

El Juez de la Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral, 1ra. Nominación de la ciudad de Casilda, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de doña MIRTA BEATRIZ MOTONI, por diez días, para que comparezcan al mencionado
Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 30 de Septiembre de 2009. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 18 82775 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Circuito N° 6 de la ciudad de Cañada de Gómez, a cargo de la Dra.
Liliana Iglesias - Juez; Secretaría del Dr. Sergio Luis Fuster, dentro de los autos caratulados COMUNA DE PUJATO c/CABEZUDO
GERARDO FRANCISCO C s/Apremio; Expte. N° 564/2.008, se ordena notificar a los herederos y/o sucesores del Sr. Gerardo
Francisco Cabezudo lo siguiente: N° 2220. Cañada de Gómez, 23 de setiembre de 2.009. Autos y Vistos:... y Considerando:...
Resuelvo: Declarar en autos la cuestión de puro derecho atento lo normado por los arts. 22 y 23 de la Ley N° 5066. Insértese,
agréguese copia y hágase saber. Fdo: Dra. Liliana Iglesias -  Juez; Dr. Sergio Luis Fuster, Secretario. El presente edicto se
publicará sin cargo conf. Art. 232 s.s. y C.c. Código Fiscal Pcia. Sta. Fe. Sergio Luis Fuster, secretario.

S/C 82706 Oct. 21 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza en suplencia de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1era. Nom. de Distrito N°
6 de Cañada de Gómez, Dra. María Laura Aguaya, dentro de los autos caratulados: ALCACER, MARIA ESTHER c/ALCACER,
ANASTASIO y/u OTROS s/Juicio de Usucapión - Expte. N° 678/09, ha dispuesto citar y emplazar al demandado Sr. Anastasio
Alcacer, y/o sus herederos, y/o quienes se consideren con derecho sobre el lote de terreno que se pretende usucapir ubicado en
calle Andino s/n de la localidad de Correa, inscripto el dominio al T° 11, F° 251 N° 26.753 Depto. Iriondo, para que dentro del
término de cinco (5)  días comparezcan a estar  a  derecho bajo los  apercibimientos de ley.  Fdo.  Dr.  Guillermo R.  Coronel,
Secretario. Cañada de Gómez, Setiembre de 2.009. Dr. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 82705 Oct. 21 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito de N° 6 en lo Civil, Comercial y Laboral, 1era. Nominación de Cañada de Gómez, Dra.
María Laura Aguaya (En Suplencia), en los autos caratulados ALCACER, MARIA ESTHER c/ALCACER, ANASTASIO y/u OTROS
s/Juicio de Ususcapión; Expte. N° 678/09, se ha dictado lo siguiente: Cañada de Gómez, 04 de Setiembre de 2009. Por repuesto
sellado fiscal. Proveyendo el escrito cargo N° 5416/09; Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, a mérito del Poder
Especial acompañado y que se agrega. Por iniciada la acción que expresa contra Anastasio Alcacer con domicilio desconocido y/o
quien, resulte propietario o se considere con derechos sobre el inmueble inscripto el dominio al Tomo 11, Folio 251, N° 26.573,
Departamento Iriondo. Resérvese en Secretaria la documental acompañada y agréguense las copias. Cítese a la parte demandada
por edictos que se publicarán durante tres (3) días en el BOLETIN OFICIALl para que dentro del término de cinco (5) días
posteriores a la última publicación comparezcan a estar a derecho bajo los apercibimientos de ley. Agréguense las constancias
acompañadas. Cítese a la Municipalidad de Correa y a la Provincia de Santa Fe para que comparezcan si hubiere interés fiscal
comprometido. A lo demás, oportunamente. Notifíquese. Martes y viernes para notificaciones en la oficina. (Autos: Alcacer, Maria
Esther c/Alcacer,  Anastasio y/u otros s/Juicio de Usucapión; Expte.  N° 678/09).  Fdo. Dra.  María Laura Aguaya (Jueza -  En
suplencia) y Dr. Guillermo Coronel (Secretario). Cañada de Gómez, de Setiembre de 2.009. Dr. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 13 82704 Oct. 21 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación del Distrito
Judicial N° 6 a cargo de la Dra. Maria Laura Aguaya - Juez Secretaria del Dra. Cecilia Castellan, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante Don: Peinado Justo Pedro y/o Justo Peinado y/o Pedro Justo Peinado, para que
dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos PEINADO JUSTO PEDRO
s/Declaratoria de Herederos; (Expte. N° 410/08). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Cañada de Gómez, Dra.
Cecilia Castellan, secretaria.

$ 15 827 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de San Lorenzo, (2° Nominación) se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don DARIO MORICONI para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de diez días y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, octubre de 2009. Graciela R. Fournier,
secretaria.

$ 15 81546 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la 10ma. Nominación de San Lorenzo, en autos
caratulados: “OSCAR FORESTELLO S.R.L. s/Quiebra pedida por acreedor”, Expte. Nº 57/01, hace saber que se ha presentado el
Informe Final y Proyecto de Distribución; y se han regulado los honorarios profesionales de la Sindicatura actuante, C.P.N. Hugo
Milardovich, en la suma de $ 12.000 (Pesos doce mil); y de los peticionantes de la Quiebra, Dres. Sias Guillermo Francisco y
Guastalli Edgardo Federico, en la suma de $ 4.000 (Pesos cuatro mil), en proporción de ley conforme lo normado por el art. 267 de
la Ley Nº 24.522.- El presente edicto deberá publicarse por dos días de conformidad con lo normado por el art. 218 de la Ley
24.522, todo ello por estar así ordenado en autos. Publicación sin cargo de conformidad con Ley 24.522. Liliana C. Reynoso,
secretaria.

S/C 82751 Oct. 21 Oct. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 1 de San Lorenzo, a cargo de la
Dra. López de Pereyra, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Adelina Distefano, D.N.I. N°
5.519.172, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el  BOLETIN OFICIAL y en el  hall  de Tribunales.  Autos:  “DISTEFANO ADELINA s/declaratoria de
herederos”, Expte. N° 666/09. San Lorenzo, de Junio de 2009. Liliana C. Reynoso, secretaria. San Lorenzo, 29 de Septiembre de
2009. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 82767 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 Villa Constitución, a cargo de la Dra. Dora M. Corrente (Juez
en suplencia), dentro de los autos: “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/RUEFF, CLOTILDE y Otros s/Apremio”, Expte.
N° 1152/08, se cita a los señores Clotilde Rueff y/o Andrés Roberto Colazo y/o Carmen Dolores Alcaraz y/o titular actual y/o actual
contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 903/5, Sección Hoppe, Manzana 3, lote 023, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo.
Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa
Constitución. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 82656 Oct. 21 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Dora M. Corrente
(Juez en suplencia), dentro de los autos: “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/SALGUERO, ARMANDO AGUSTIN y



Otros s/Apremio”, Expte. N° 1151/08, se cita a los señores Armando Agustín Salguero y/o Juan Carlos Domingo Fumo y/o titular
actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 14824/7, Sección Iguazu, Manzana E, lote U20,
a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en
caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus
modificatorias. Villa Constitución. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 82655 Oct. 21 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Dora M. Corrente
(Juez en suplencia), dentro de los autos “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/CUIROLO, EDUARDO ALBERTO y Otros
s/Apremio”, Expte. N° 1553/08, se cita a los señores Eduardo Alberto Cuirolo y/o Liliana Beatriz Maggio y/o Nora Adelina Vergara
y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 7300/7, Sección P. Galotto, Manzana
2, lote 017, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y
sus modificatorias. Villa Constitución. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 82653 Oct. 21 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Dora M. Corrente
(Juez en suplencia), dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/PACHECO, MIGUEL EVARISTO Y OTROS
s/Apremio, Expte. N° 1606/08, se cita a los señores Miguel Evaristo Pacheco y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o
responsable fiscal del inmueble padrón número 6378/4, Sección Cardinali, Manzana D, lote 014, a fin de que oponga excepción
legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja
constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución,
Dra. Adriana S. Oronao, secretaria.

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Dora M. Corrente
(Juez en suplencia),  dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/JAIMEZ, MAURO JORGE Y OTROS
s/Apremio, Expte. N° 1594/08, se cita a los señores Mauro Jorge Jaimez y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable
fiscal del inmueble padrón número 7175/3, Sección Paoloni, Manzana T, lote 004, a fin de que oponga excepción legítima dentro
del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la
publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, Dra. Adriana S.
Oronao, Secretaria.

S/C 82650 Oct. 21 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Dora M. Corrente
(Juez en suplencia), dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/ABRAMOR, RAÚL JUAN BAUTISTA Y
OTROS s/Apremio, Expte. N° 1613/08, se cita a los señores Raúl Juan Bautista Abramor y/o titular actual y/o actual contribuyente
y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 8914/4, Sección Luzuriaga, Manzana 23, lote 020, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo.
Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa
Constitución, Dra. Adriana S. Oronao, Secretaria.

S/C 82649 Oct. 21 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Villa
Constitución se llama a todos los acreedores, herederos o legatarios de doña Elena Juran, para que comparezcan a este Tribunal
por el término de diez (10) días a hacer valer sus derechos. Autos: JURAN, ELENA s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nro.
943/09). Villa Constitución, 9 de octubre de 2009. Dra. Mirta G. Armoa, secretaria.



$ 15 82760 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Villa
Constitución se llama a todos los acreedores, herederos o legatarios de don Luis Esteban Caraballo, para que comparezcan a este
Tribunal por el término de diez (10) días a hacer valer sus derechos. Autos: CARABALLO, LUIS ESTEBAN s/Declaratoria de
Herederos; (Expte. Nro. 942/09). Villa Constitución, 9 de Octubre de 2009. Dra. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15 82761 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial y del Trabajo. Distrito N° 9 de Rufino. Dr. Omar Guerra (en
suplencia). Secretaria a cargo del Dr. Jorge Marcelo Meseri. se ha dictado en autos: “SAN MIGUEL CENTER S.R.L. c/PINTO, ELIO
s/Demanda Ejecutiva (Expte. Nro. 3112009), lo siguiente: “N° 1395 - Rufino, 22 de Septiembre de 2009.- Y Vistos... Resulta... Y
Considerando... Fallo: 1) Hacer lugar a la demanda y en consecuencia ordenar seguir ade1ante la ejecución contra Elio Leonardo
Pinto y Vanina Verónica Gómez en forma solidaria, basta tanto la firma acreedora San Miguel Center S.R.L. se haga íntegro cobro
del capital reclamado, con más sus intereses -conforme se establece en la parte considerativa de la presente.- 2) Imponer las
costas a los demandados solidariamente (Art. 251 del CPCC). - 3) Diferir la regulación de honorario de la profesional interviniente,
hasta tanto se practique liquidación de capital e intereses, agréguese copia en autos y hágase saber. Fdo.: Dr. Omar Guerra.- Dr.
JORGE MARCELO MESERI, secretario. Rufino, 08 de Octubre de 2009. Jorge Marcelo Meseri, secretario.

$ 13,20 82717 Oct. 21 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito Nro. 9 de Rufino, Provincia de
Santa Fe, la Secretaría que suscribe en autos: “NUEVO BANCO DE STA. FE S.A. c/GOMEZ MARIO RAMON s/Demanda Ejecutiva”,
Expte. Nº 274/2008, se ha dispuesto.

Rufino, 18 de Septiembre de 2009. Informado verbalmente el Actuario en este acto que la parte demandada no ha comparecido a
estar a derecho. Désele por decaído el derecho dejado de usar y haciéndose efectivos los apercibimientos decretados decláresela
rebelde. Notifíquese. Fdo.: Dr. Víctor Hugo Pautasso, Juez - Jorge M. Meseri, secretario. Rufino, 6 de Octubre de 2009. Jorge
Marcelo Meseri, secretario.

$ 13,20 82790 Oct. 21 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 9 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino, a cargo del Dr.
Víctor Hugo Pautasso, Secretaría a cargo del Dr. Jorge Marcelo Meseri, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don RUBEN ANTONIO GARCIA, para que comparezcan ante éste Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. Rufino, 09 de Octubre de 2009. Jorge Marcelo Meseri, secretario.

$ 18 82768 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito Nº 9 de Rufino, Provincia de
Santa Fe, la Secretaría que suscribe cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores y a todos cuanto consideren con



derecho sobre los bienes de la herencia de la Sra. ENCARNACION SUAREZ, para que dentro del término y bajo apercibimientos
de ley comparezcan ante este Tribunal  a hacer valer sus derechos.  Dr.  Víctor Pautasso -  Dr.  Jorge Meseri.  Rufino,  29 de
Septiembre de 2009. Jorge Marcelo Meseri, secretario.

$ 18 82793 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes don Héctor Natividad Alvarez, para que dentro del
término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en los autos “ALVAREZ HECTOR NATIVIDAD
s/Sucesión”, Expte. Nº 849 - año 2.009 - Melincué, 15 de Septiembre de 2009. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 18 82647 Oct. 21 Nov. 3

__________________________________________


